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'CAUSA contra Manuel A: Rosas por íe-
’ sionés á Teresa Maldonado. • :

JUZGADO DEL.  CRIMEN

CAUSA contra- Toribio -Diez' Gómez por
  calumnia é injurias á.Dómingo

Gallardo Arrieta       

Salta, Octubre ló-de 1910.  

Y vistos:—En la querella criminal in
terpuesta por don Domingo Gallardo
Arrieta contra don Toribio Diez Gómez
por. calumnia é injurias de la que   .
         RESULTA:  

• Io Según la exposición del querellante
■fs. 2, que el n°‘ 637 del diario «El Tiem
po» correspondiente - al ,18 de Febrero del
inés ppdo.y contiene en el suelto titulado
«Solicitada», expresiones • ofensivas!para
su dignidad personal, puesto qué se le
atribuyen crímenes y costumbres inmo
rales. Debiendo .ejercitar la acción de
calumnia é injurias ypara .saber contra
quien- debe ser dirigida, pide previamen
te, se cite al editor ¡responsable de dicho
diario; .para que manifieste • quién, es el
autor de, la-publicación indicada.

• 2o Que después de algunas investiga
ciones infructuosas sobre el editor res
ponsable, á fs. 5 el demandante manifies
ta: que por sus investigaciones partientes
ha adquirido pleno conocimiento de que
es' él- señor Toribio Diez Gómez el autor
de la publicación que dió motivo á las
diligencias que solicitó á fs. 2, amplian
do. en, este1.acto las consideraciones le
gales y pidiendq para Diez Gómez la
pena de tres años de penitenciaría, fun
dadoqnlas disposiciones de los arts. 177
del Cód. Penal y 21, letra a/, Ley de Re
formas al citado Código, considerando la
acción de injurias como agravante de la
primera.

3o Que citado al juicio de conciliación,
don Toribio Diez Gómez, por intermedio
de su letrado, doctor Gallo, manifiesta
que no hay avevimiento posible, puesto
que no es. él , el autor de la publicación
de referencia, siendo por consiguiente
gratuita la. demanda interpuesta.

4o A fs. 10, los doctores Torino y Ga
llo como apoderados y abogados conjun
tos de don Toribio Diez Gómez reprodu
cen la negativa antes expuesta.

5o Que, abierta á prueba la causa se
ha producido por el querellante la que
corre de fs. 17 á 29, y por el querellado
la absolución de posiciones defs. 32 vta.

'6° Que en la audiencia para hacer mé
rito de la prueba se ha opuesto por. el
abogado del querellante, la objeción y ál
mismo tiempo la petición, de-que se apla-

  En Salta, á días veinticinco de .Julio
  del año mil novecientos diéz, reunidos
  osseñores Vocales del- S. T. de Justicia,
en su'salón dé audiencias parafallaf.es-

   ta causa seguida' contra •Manuel A. Rosas,
  por lesiones á Teresa Máldónado, el se-
  .ñor Presiden te declaró’ abierta la audien-
  cia. En este estado el Tribunal resolvió,

pasar á cuarto intermediopara fallaren
seguida la causa. .  

En constancia suscribenl señor «Pre
sidente por ante mí de que doy fé.-—Arias

  —Santos 2o. Mendoza,—Sirio'. .,
    En Salta,' á veintiocho de. Julio de mil
  novecientos diez, réunidos los señores Vo-
-cales del S. T. de Justiciaren su salón
de acuerdos, el-señor Presidente declaró

reabierta la audiencia.   ■
Para establecer el orden en que los.se-

ñores Vocales deben fundar su voto al
íallar, sé verificó un sorteo del cual re

  sultó el sigúiénte:—Doctores Ovejero,
  Cornejo, López, Arias y Figüeroa.

El doctor Ovejero, dijo:—Qué consi-
  derándo ála sentencia recurrida arregla-
   da á derecho, votaba por su confirmato-
  ria.    -                 

Los demás Vocales del Tribunal adhie
ren al voto anterior, habiendo quedado
•acordada la siguiente sentencia:—

Salta, Julio 28 dé 1910.

Y vistos:—En mérito de lo expuesto
en la votación que precede, confirmase
por sus fundamentos, la sentencia recu
rrida que absuelve á Manuel A. Rosas por
lesiones á Teresa Maldonado.’

Tomada razón, devuélvase,  

A. M. Ovejero—Abrasan Cornejo—
Fernando López—Flavio Arias
—Ricardo P. Figüeroa.

  Ante mí—

Santos 2° mendosa,
  E. S.

lidad que "incumbe al acusado y á sus
cómplices en primer término, ó sus coau
tores, y

CONSIDERANDO:

1° Que examinando la argúmentacióh
últimamente expuesta por éPdemandan-
te, elproveyente no encuentra ley ni doc
trina de derecho que autorice semejan
te suspensión, porque esto importaría,
.reabrir nuevamente el juicio y mantener
indefinidamente un proceso pendiente
hasta que pudieran verificarse otras res
ponsabilidades, por-lo que’se declara ba
jo todo punto de vista, insubsistente/

2° Que. dé la prueba de testigos pre
sentada por el mismo, surge lo siguiente:
Víctor Onesti, fs. 1.7 á 18, que el, origi
nal de la publicación de referencia, lo re
cibieron el declarante y el señor Alfre
do Fonzalida, administrador de «El Tiem
po», de manos del señor Fidel Vivas, no
habiendo tenido más intervención don
Toribio Diéz Góniéz, que ir á la impren
ta á subscribirse al diario; Luis Guardo,
fs. 20. á 21, declara en el mismo senti
do; los originales de fs. 23 á 24, figura en-
.tre paréntesis y.al pié Fidel Vivas; defs.
28 á 29, la del testigo Fidel Vivas, quien
al principio de su interrogatorio .dice:
qué no sabe quien sea su autor y des
pués al preguntársele quien autorizóla
solicitada,’ depone qne el declarante au
torizó en la parte referente al cepo y azo
te y que de lo demás es autor don To
ribio Diez Gómez, aseveración singular
y contradictoria que no tiene valor le
gal ninguno.  

Por estas consideraciones y no habién
dose comprobado que don Toribio Diez
Gómez, sea-el autor de la .publicación
ó solicitada de referencia, se rechaza la
querella interpuesta y absuélvesele de
culpa y pena por . el delito imputado,¡con
costas, regulando los honorarios de los'
doctores Gallo y -Torino en su doble ca
rácter de apoderados y de abogados, en
ciento sesenta y ciento treinta pesos mo
neda nacional respectivamente.   

Adrián F. Cornejo.
Es cópia fiel del original—

Camilo Padilla,
Secretario.

CAUSA contra Lorenzo'Tolaba por ten
tativa de violación á la mujer
Damiana Corqui.  

Salta, Octubre 14 de 1910.

mismo tiempo la petición, de-que se apla- Autos y Vistos:—El sobreseimiento
.ce la resolución de este asunto hasta que I solicitado por el señor Agente Fiscal á
sea calificada la verdadera responsabi- favor del procesado Lorenzo Tolaba, eñ
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la cansa -que se le sigue por téñtativá rCAÜSÁ contra Toribio Mercado,.UrbiA del que resulta que la -lesión recibida' por
ría Trí al r» /*í Ari A lr> __ VY—__ _   TW_Zl — i__ *TTX’— 1 '3’2' su ' i -tv _ £ 2. — — —de violación á la mujer Damiana Gor-
qui,y;

- CONSIDERANDO:

   Qffe según résuTtardéí'iñfórme "médicó
rde fs..l3, el encausad^ s.e.encuentra cqm-
..prendid.o, .entre las. eximentes de. fpena
determinadas por el árt. 81, inciso.S0,.
tanto por su «edad, cnanto por ía falta
de nociones y de un desarrollo intelec
tual incompleto.            

Por estas consideraciones  ̂de acuerdo
con lo dictaminado, pc^rítol señor . Fiscal,

  se.sobresee, ‘definitivamente'.- eñ. Ja pre- ¿  
 ente cansa á favorJdeí'prócesádp Ló-V  
 Jenzo.Tolaba, con,Ja.'feclarációnvde...que'
 a.formación del proceso no afect'a su
  buep nombre./É'óngáse.le en Mbeftad^ li-
.brándóse el córxespóndiéñte oficio, y ar
chívense los autos.    

Adrián F. Cornejo  
              ■ '■ ■         '

.. Es cópia fíel dél original—   1

          Camilo . Pa¡íí71«   i
             ■ Sctrio. I

  CAUSA cóntra-Bepito-Medina por hurto
  á Sixto 'Galván.  

   Salta, Octubre 13 de 1910.
        '• ’ ;          

  -Y.vistOs:—En la bausa criminal segui
da jfo Benifo *Mediñaj«sin¡.apodo)» de ■ 20'
años db •'edad,-.soltero, '‘herrero, argenti
no,'domiciliado >en.esta.tciudañ, enla.ca-

  lle Ituzaingó esquina Rio, Bamba,.-acu-;
  sadó^poir hurto á Sixto.-.Galván, y  

CQN8IDERANDQ:  

Io Que por confesión dAlprocesado y
demás constancias dé autos,- se ha\cóm-

 -probádo ^suficientemente.' la-; .existencia
 'del"delito, asi como: 'su- autor.ry único
 responsable., n ; •; . .?•
  2° Que atendiendoral-poco..'valor;de
 'IO;-hurtado, eheaso ■ -está •encqadradpj en
  la .disposición del, artículo 24«dé la Ley«« -r-v - — - • -

tancias que agraven la'situaciónjdeljiéó, :
 se*hace pasible del mínimum, de pena
establecido por el. referido «artículo.

Por estas consideraciones, de acuerdo
con’la'acúsáción,   

CAUSA, contra Carlos Farfán porlésio-'
- ; ; nos á Alejandró Chocobar:

- . Salta, Octubre 17 dé. 1910.

' Y vistos:—En lá'bausa criminal segui
da á Carloé' Farfán, sin apodo, de 26 hños
de edad, soltero, labrador, argentino, do-■

......... . . miciliado'ton las Tres A'cÓquiás; départa^
de .®. aUC..'Penál. y'nqhábiéñdo 'cir.c.uns- ’ fiiéhto dé'Uérfillos,' acusado por lesiones

~t—’ •" " ’’ 'inferidas.S1 AlejandreChóébbár, y

'RESULTANDO:

.. 1° 'Aifs: :’corre lá denuncia deí 'damhi-
mcadó'én la que éxppné: qlíe él día¿30 de
Mayó dél afió^pásadó ál'ánpchécéfj se!én-
cbhtraba él ‘dbaíáranf e en'.- casa ‘de José
Yapura eh’CerrilloSyconvétsañdtí cuando
sé presentaron ‘dos iñdividuósJaíjúienes
ño conoce, éñ ’éstádo de ebriedad, pre
ten diéhdo penetrar al ‘domicilio, rázóhJ
pqMa'rque el.'exponento' Átopura salió
á? decirles- se Jú’érah,; en círcuñstáncia
qúe’ éstos1 arrojaron uñá-piedra,'pégáudo-
lé árhxpónéhté :’eh lá cábezáj.^todúci’én-
'dólé uñalesión; I'ós que lúegó seMiéron
.álá'l’ugáj sin poder} sabér 'él décláráñte
Yapura quiénes ’fuéron. 1 ‘-

2o A fs. 2, corre el informe médico

FALLO:

Condenando ABenito Medina á la pena
de tres meses de arresto, .con .costas, y i
resultando tener cumplida ‘esta ■ póna,
póngasele en ¡libertad, librándose oleo1
rrespondienté ofició.y archívense los auL
tos.. .s

AbRÍÁírF. Cornejo. <

. Es copia fieí deí,'onginai       j

fyímiio Paililiá
Secretario.

no Vargas y Esteban Delgado
por muerte á Augusto. Viruez y

  lesiones á Maximiliano'.Viruez.

Salta, Octubre 15 de 1910.   

Autos y Vistos:—EL sobreseimiento
.solicitado,por el señor.Fiscal, á fayor de‘
los,procesados tífbind Vafgas-y -Esteban
Delgado,' en la causa qué se les'sigue por
suponerlos cómplices en la muerte de
Augusto Viruez, y

CONSIDERANDO:  

,; • ¡Qup^de/las constancias .de autos, no re
sulta; comprobado ([qué Jos /bncáusádqs
Vargas y Delgado, náyañ'tóinafló' parti
cipación en eLfiéchoAdélictuoso por el
que se procesa á Todbio Mercado, puesj
las ■de'claraci'ones'tpor los qúe se los ■ quie-
•ré^fi'acer figurár:cóm;o ‘.'sabedores ó ,coad-<
yuvádóré's del' '¡hecho,- L carecen. de^vaL
lür .legal paraJomailasen consideración.,

- Por-éstas consideraciones, d.eiáóueydq-
’cóh lo rdictaininadonpor- el ' señor¿Fiscal;,
se sóbrésée'definitiva y parcialmente? en-
ésta’» causa respecto i.á los encangados. Ür-
hiño'Vargas y Esteban Delgado, con la»
idecláráción de; qué fía formación' deíp/o-»
' céSo no pérjudica-ísu touem nombre,y ho
nor. 'Póngáéeléien libertad,líbrese, oficio,-
Y de la acusacióñifiscál- contrá-el reo /Po--
ribio Mercado,- córrasét-raslado/á su de
fensor-.- -              
   •• Adrían F.-Cornejo.

■'    '•»-?’  
Es cópia fiel dél original:—       

Camilo Padilla;
Sctrio.

0|

Chocobar es leve cuya curación é incapa
cidad para el trabajo será de diez dias

3o De fs. 3, corren las declaraciones,
de los testigos presenciales,los que depo
nen: José Yapura, que el día 30 de Ma
yo como á las diez de la noche llegó á'sñ
casa Alejandro -Chocobar, quien Jé pidió
permiso para hacer noche.yestandode-
sensillando el animal llegaron Modesto
y Carlos Farfán, desafiándolo á pelear á
Chocobar, pasando hasta la. puerta del
patio, que Chocobar quiso salir á encon
trarlos ynl acercarse;1 Modesto Farfán le
pegó una qedrada en la cabeza y dispa
raron; que los Farfán y Chocobar estaban
ébrios, Manuel Minóla dice: que encon
trándose el declarante1 en casa de José
Yapara, pasaron por el camino Modesto
y ©arlos Eáfrfán.'y otro;; cuando énfreñta-
ron.iem.la-casados insultaron, que enton
ces salieron todos los que estaban en la
Casa y enróse momento le 'pegaron una
pédraclat.á:: Alejandro Chocobar y-jo $01-
téáronj- quelho^ vió quienjle.;pegó y efi^e-
:gofdáM dispararon, ;qjie ¿odos /-eqtúyierpn
•ebrios:-. Modesto Farfán'hermánó.déljpró-
cesádo árfs; ¿Idicei que ,coñiof á lasMíez

!dé’la;no’che déLfiía indicado,¡se iba él^de-
'clarante á'SÜi.cába y. al\enfrentarseá-Ja
de José-.-Yapura le «salieron al encuen
tro éste y los peones.?de .Pedro .Minóla
y^le'. pegaron unos garrotazos, que, en es
to llegó-su hermano Carlos á- yéq qúe,.su-
cedía y le«tÍEaTon;u.nq-.pedra¿a,',ppgánáp-  
le 5én lafespalda,;- que ■entoncesjést^alzó

• la «misma piedray le¿pegó á^Aíejaqdro
'Chocobar por laDCábeza:f-J?edro Lópqz,
tfs' 6' dice: ’qne¡ en el día.indfe.ado .pór’la
noche se encontraba en. casa de JoseYa-

1 -pura y .que «como á las once.déjañdche
:se pararon en.él .camino «frente á,la,pa
sa-los hermanos;Farfán vpraeiáufioé'In-
sultañ’do á los -que: había en la; .casa; que
cuando» eL déClarante^ salió', jafuer.a,4yió

■que Ie>$eleaban.. á¿José Y-apura, ^qúien
los ’echaba que fueran- á formar boehin-
‘che ¿á ’ otra parte,, é.ñ ¿esto,tiraron , tina
pedrada, que no sabe quien, pegándole á
Alejandro Gfioéóbar en la cabeza, qúe'to-
dós estaban' ebrios.,, ’

4°A fs.'-7, corré la’iñdagaciómdeb pro
cesado, .ampliada y corroborada de fs.
lÓ á-13, éñ las ¡que'manifiesta; que en
la noche ,y hora indicada se encontraba

’eú. casa :derMiguhl’Olivera, tomando li-
'óbrjdé 'donde sintió qñeéñ' lá’casa,.próxi
ma de; José Yapura sé fórinaba-un desór-

' den, re'cónócféñdó la vóz!'tfe su< ■hermano
’ Modesto,porijuya éáusa’concurrió'á'aijuel
lugar con el’ fifif de -ver lo que ’ocurria,
resultando ser atacado por Alejandro
Chocobar .y^otios1 que lo -acompañaban,
q'úiefiés-áfmad'ó^-unós-dé' palos y otros
de cucbinós'y !tü?ócbbar >con -piedras lo
atropellaron, sin lograr herirlo á excep
ción de Chocobar que le pegó'uná -pedra
da en' la, espalda, que al verse asi acó-
mé'lidúy-nó; teniéñdo el declarante nin
guna 'cíase de armas, no le quedó otro re-'
curso que levantar la misma piedra con
q‘ le pegó su contrincante y se la tiró por
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la eabé&HK®SidóÍp,?Í6g^tf^a¡B íó cuál
quiso disparar el_declarapte, pero fué to
mado por.Yapuraíy-Tl'ifóii, quienes le per
garqn ,yarios golpes con palo; que tanto;

‘ ePdecTaráñte' c'óinó. ios^dtemás’estuViéron
  ’Wfiós. r '''K ‘-'y'--:-’ /

■5o 1)6 fs. 19-vta. á;'2O,' ;el: !señórlFikcrál
' acusando,’pjde-pára-el féjó-lá’péná* dé^S-
  te¿meses'y ¿Weditf^d'e- arresto/por testar
■el/cáso 'éncuadradóteñ la, dispfisicfó’ti’dél
árt. 17,‘cap. II,'nOi‘l’í WÍ&Tjeysáe<JÍK‘&l

  C. .Penal. ' ' *// ’?< / ’ ■*
6°‘Áfs. 20-vta.; él* Defensor del ’acu-

  ’saído pide la absolúciótí de’suF deféfidido
  en' vista’ de ‘haber pr ócedidtieti legítima

defensa, y ‘ n '
CONSIDERAiNlíOi-

Io Que p.or confesión del procesado'y
‘demás; constancias''dé ‘autos-rtesultá-pler-
ñámente Cómprobádó’:ér'délitor delbsió-
nes imputadas á Carlos Farfán- siendo
éste su autor y único, responsable.

. 2° Que según el informe idédico/ía le
sión .es.,de. .carácter leve, encuadrando
por/lo tanto' el caso en la disposición
dél arfó 17, cap. H/ n° 1, de la Ley de R.
al 0., Penal,. . ,

3°' Qúe/ la Mtefensa legítima alegada:
porjeljdefénsbr’del procesado no está pro
bada en autos; por el contrario, délo de-
clarado, por los testigos/, se ¿desprende.

   queda provocación partiódéLreó/tenién-.'
dosele en -cuenta solamente, lg atenúan-*

  te de; laiebriedad?        
T»Por estas (consideraciones,'"de acuerdo-

con la acusación, s
  .              

FALLO:

Condenando á Carlos Farfán á la pé-j
 na ?de' siete: m’eses. y? médio-'dejarresto^

  con castas. ? ;
    ‘ ■ 'ADÍulN‘‘F; ’CÓRÑEJOd .

Es copia fiel del origina!:—       I'■
  . Gamito Padilla.

Sirio.    

   JUZGADO DE? pAZfLE.T^DQ ;'

JUICIO seguido pojjdon Apolinar Agüe/
ro contra Ron Domingo‘‘Eche:

   ñique.

Salta, Octubre 20. dé 1910. ;

Y vistos:—La demanda - interpuesta
por don Apolinar-Agüero contra don
Domingo EchOpique,por devolución de
dos bueyes que el demandado encerró
en el corral de su finca «La Ciénega»
bajo pretexto que el demandante le adeu
daba el pastaje, de otros animales que
 uerpp colocad,oSfPorj elmismo en la^refe-

    rida: finca, y. quq ‘fiabiéhdqs,éJipjEesen.tado
   el‘•demandante’ íél- día- veinticuatro de
      Afinl del ,.corrientA;año .ábábpnarle:. al

demandado el pastaje yré'clámáflá lie-1
volución de los bueyes, contestó éste úí-’
timo que se ¿habían salido del ' corral? y
que habían iniciado las diligencias pa
ra encontrarlos, más. como hasta la fe-

‘'chá;'de i in;terpuestaila demandá no pqede
■consteguirseDla; entregadle los 'bueyes,
-pideí'sé’á’cSñdtenaiionéi'jdemandádo á-lá
ídévdlhció'ña/dé aquellos. y en su defecto
al pago de su valor 'que . sel estima, ¡en
(doscientos’‘ pesos ?($■: 2.0.0) con jnás^ la&
costas, daños y perjuicios:? .Y • ? ’*

La contestación del demandado, di
ciendo: que Ios-Eos ?b‘ñéyes• ’& que; se/ re
fiere lajiemanda fueron retenidos por
el expónéntei porque el actor le adeu-
dábágastaj&por ellos, y no por otros
solamente, como falsamenterló..afirma: q‘
esos h'añ-bueyés'fiesaparecido de su finca
ó le han sido substraídos, no siendo, en
el primer caso, responsable de su pér7
.dida,.porque,testa Se .habja cperado sin
su; cnlgá,. y en. el. segundo. tampocq,*pnes-.
.to qué£eljexpQnente.¿p. pqede'.serqéspqn-.
sable? de'- delitos de,tercero: que el expp-.
mente había hecho la denuncia .gprrespqñ-
diente-y, que en; su mérito,, se...practica-,
ban en la policía las diligencias del ca
so. Poritánto, tso?pe,dia<.e.l>¿i-,echazo.i de ja,
demanda, con costas.

Las pruebas, producidas y lo alegado
sobre su mérito; los autos llamados; y .

    CONSIDERANDO:  
- x • ' - ■ ’    

Corresponde estudiar-en?primér térmi
no 'si el demandado há podido hacer uso

-rdel derecho dé retención-autorizado .por
el art. 3939 del Cód. Civil, antigua edíc-
ción. ? .■ 7 " ‘
- Tara que; exista éste-dereqhoy.no has--
ta que el "tenedor de la cosa;sea acree
dor del propietario, sitio que,¿además,ted’
necesario quef'él cvédi’toOhaya nacido cotf

’ócaston délacbsa ¿misma; :de manera.qué:
’’sé?hecésitan tíés7 Tcóhdfciónest para ‘ la1
'.existencia de tes’é derecho: 1*. la posesión’

’dd la cosa?pór el acreedor; 2“: la ¿obliga/
ciótí déí própi'étário á-favor del acreedor
que-posee; y 3°".' la conexióhíentre la;co-:
sai retenida y el:crédito del que/la retie-
ne\(ár'tíc‘tilo citado y su'notá)'. ' • v ■

■ ;Én:íéTcaso «süb-jüdice»Asedia justificá-
iló lá' existencia de las tres condiciones

: ¡anotadas, pues qué1 los: documentos deds.
;9 y 21/prúebán que/ehdémandañte adeu-
¡dábá"'ál demandádó’párte‘«deb pastaje
'consumido por afiimaies’ quel-elipriniero
tenía en la finca del segundo’, lo que está1'
.probado también por la p ropi'a .manifes
tación del actor en la segunda pregunta
del pliego de posesiones que corre á fs.
26 y confesión del mismo al absolver po
siciones; la* existencia’del crédito al .tiem
po de ejercitarse el derecho de retención
está’probada'pór)os mismos documentos,
üntés indicados y la referida manifestá/
ción {y .confesión del actor; y en cuanto’
á lá;.po,stesión de la cosa por-el acreedor
resulta evidenciada por los propios tér
minos de la demanda y contestación. Si’

-es verdad que los dos bueyes retenidos
portel demandado nó adeudaban pastaje,
tello’ no. impedía que .pqdiOraTbacer valar
•él derecho, de retención sobre esos anima-
léSmi-no se había pagado íntegramente el
pastaje de otros que juntamente con aque-

llo&había/cplocaidq-el.demandante.en la
¡fincajÚteLdemandado^pues que' cqriio 'lo.
sostiene, ’egte último, telf ^e/echo de reten
ción es indivisible" y puedé; pór tánt^,
serrej.ercido.porJa Aqtalidad. del terqditb

■sobren cada.. P.'U.te de ¡la.gój^a qqe _fqrih'a^el
objetó (art, 3*9,41 dql: misiho/códigói^tq-

rda.;vez, que; comoycuce te^ doctpr Magfia-
■do.en sus «Cprnentários '(al/jCódigo’^M^l
.Argentino»r(tomo.XI, págs/8_y, 9^^todps
J.ds..objetos responden ‘aí mj^smqlérédijte
en virtud, "del cpaí sé hápqla rqtencjóñ,
exceptuándqse e’V.<%sb/eñ gjje sobreda
da cosa tqviera el ac.reeclq.r'un.,dere?cho
de retención; -por una, caqsat ,diversa,f en
rqne' solánaente lok 'ejercería, sobre dada
una.de é^aq cosas;.poy ejemplo,, ^elacree-

:dór tenía ttres cosas en su ’qjíjdbr; una en
prenda;:otra en.,depósito y'la, tercera en
comodato,; y e.n/cfida una d^éllas h^íe-
cho.gastos. ,necesarios,', siíd^yuteivenaico-
sa.dada en prenda no ¡puede ’ejdrcer-^u
derecho, sqbre his’démás, pprqué’ha^tan-
tosí derechos de retención' cómb i'^osas
existen en poder del acreedor. L^^rfai-
ifisibiiidad' en. es,té paso.nó se atacá^qr-
qué;son tres deudas difeyéintes. '  

Corresponde ahora considerar líri'es-
ponsabilidad del demandado por lajcíés’a-
parición de los-, dos b,ueyes que, retuvo-en
su poder hasta ser pagado del pastaje
que le adeudabarelydem^ndante.
. Si como sostiene el demandado, los
animales / referidós-h'andesapar.e.cidp sin
culpa Üe -aquél'¿á quien correspondía'- la.
'prnéba;'es’®cif, ‘esl-el-actor'quien, debía
demostrar' que la desaparición dé s.uSídos
bueyes habíanobúrrido.por.culpa: debde-
Tnandádo/ó dé "sus empleados, quetef» lo
mismo,-ó es éste/enSChníbihpp'ara nojser
'có.ndenadp/qúien debía ¡ptobarniuerDiél
t ultiustempleados fueroñi negligeñtes'Ie n
’í^guáfda de los'anim álés-ratenidos yrque
‘Ib’IÜsfs^Tp^fdiérúú siñ''te:úlpay.d.e .aquellos
& qué fueron substraídos?* ? y •,r h 1
-/ Récóndcida' por el ¿demandado la desa-
páricíón de" losados bueyes qué recla^na
el actor, fia sido- deber.» deaaquel para
excusar toda responsabilidad, demostrar
su inculpabilidad, pues según los princi-  
pios generales que dominan en materia
de prueba, corresponde1 és’tálnó al actor
p sea. á la víctima, al perjudicado, sino
•aráptor dtePdañbó-del acto perjudicial
vióíátoriÓ-dél derecho de otro, qué trata
de innovar ó de descalificar el hecho, al
que trata de ,excusar, su ^responsabilidad, 
alegando á su vez un hecho¿en su descar
go, en una; palabra al excepcionante. *
‘/Existeten el présente júicio;una¡confe
sión fiel demandante al/absolver ías/po-
siciories1 pendidas detooritrárió; que, decide
"2 nuestro juicio’:!á ‘cuestión suscitada:
repreguntado el -absdlvénteGpara;que di
ga «como ■ es cierto que tanto .en la finca
del demandado, cómo eti las vecinas, es
costumbre que el - propietario, cuando se
jpierden, roban te mueren los animales que
tiene éh guarda, nó ñespónde- de ellos, ni
está obligado á. p.agarlo ó. devolver
otros»; contestando 'dice: «que es cierto,
pero que los'bueyes en questión desapa-

dereqhoy.no
una.de
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 recieron de poder del demandado cuando
   ya no estaban á pasto, sino retenidos por

 la cuenta de pastaje que le debía el ab-
’solyente». ’ ' ■ - •. . '■ ’ •

Es de precepto legal claro y terminan-
 té qú.elos contratos forman para las par
tes’una regla á'la cual'?deben sujetarse
cómo á la ley misma (arte 1197 del Gód.
Giy. ant, edic.), salvo las excepciones-es
tablecidas, ó limitaciones señaladas por

  disposicionés de la misma ley'contra las
cuales.no puede primarlas convenciones

  particulares. Así, si los contratos perju-
  dican á terceros, son contrarios al orden
  público, ü opuestos á ciertas leyes, es im
  discutible que tales contratos' no tienen

valor legal y no pueden cumplirse.
En el caso «sub judicé» és de estricta

  aplicación lá disposición del’citado art.
 1197 porqué como se lia visto porla trans-
  cripta confesión del demandante., es in-
  discutible que ha sidosu voluntad some

terse á la’ costumbre ó práctica estable
cidas por. el"demandado y' otros afinca,-,
das de no responder por las pérdidas,
muerte ó, substracción de animales que'
tienen á guarda en sus respectivas pro

 iedades.
Por estos fundamentos'y 'fallando en

definitiva éste, juicio,      

     RESUELVO:

Declarar improcedente la demanda in-
. terpuestapor don'Apolinar Agüero con-

‘ tía don Domingo Écheniqve por devolu-
  ción de dos bueyes del actor que el de

mandado ha retenido en- su poder ó en su
defecto el pago de su valor que se esti
ma en doscientos pesos 200),. daños y
perjuicios. Con costas á cuyo efecto régu
lo el honorarios dél doctor David Sara-
via y procurador Alemán en las sumas
de ochenta y treinta pesos moneda nacio
nal 80 y 30), respectivamente, debien
do pagarse por quien corresponda.—Há
gase saber, prévia' .reposición de sellos,
pubíiquese en :el «Boletín Oficial».

        Francisco F.Sosa,

Es copia fiel del original.—  

’ Augusto P. Matienzg
Secretario. ? ,

Leyes y Decretos
    ■ - ■*   

Teniendo en consideración da manifes
tación hecha por el señor Jefe de Policía
en nota de fecha 9 del corriente mes, de
que el sueldo asignado.en,el Presupues
to vigente al fotógrafo del.departamento
de Policía, no está en relación con el tra
bajó que realiza desde que'se creóla Oo-J
misaría de Investigaciones—,    .¡

El Poder'Ejecutivo de laProvincia . ¡

  DECR       ~

Art. Io —Asígnase á- dicho empleado

desdé'el 1° del corriente- mes, él. Sueldo
de cien pesos mensuales, debiendo el ex
ceso sobre el sueldo presupuestado,'im
putarse á lá- partida de Eventuales del
presupuesto en vigencia.       

Art. 2o—Comuniqúese,- pubíiquese y,
dése al R. Oficial;        

Salta, Enero 19 de 1911.       

   FIGUEROA
      <R. Patrón Costa's

' Es CÓpia:—-■       
    José M. Outes  

          8. S.      

Vistas las ternas 'presentadas por las
comisiones municipales-de Ibs Departa
mentos de Campo Santo, Rosario de la
Frontera y -'Caicoana, para el nombra
miento dé los Jueces de'- Paz qué deben
funcionar en ’ el. corriente año,—r    

El P. Ejecutivo de la Provincia.  

      DECRETA:       -

, Art. Io—Nómbrase Juez de Paz propie
tario del departamento de Campo Santos
al señor J.‘Francisco Alderete y suplen-'
te á don Pedro Baldi. .

Art.-2o—Nómbrase igualmente Jueces
de Paz, propietario' y suplente de la 1?.
sección'del- departamento del Rosario de
la Frontera, á los señores Domingo A.
Téseyra y Ricardo C Romano y de la 2’\
sección á los señores Serafin’Domínguez
yJulio Pereyia. .

Art. 3o—Nómbrase así mismo Jueces
de Paz propietario y suplente‘‘del depar
tamento de Ghicoana á los siguientes se
ñores:. dé lá 1». sección que corresponde
al pueblo ide-. Chicoana á don Federico
Torán y á don Francisco Guzmán Arias
y de la 2a. sección que corresponde al
pueblo* del'Carril álos señores Segundo
Juárez Moreno y Agustín Zamora. . /

•Art. 4°—Los. nombrados tomarán po
sesión, de sus cargós prestando él jura
mento, de ley'ante los presidentes dé las
comisioúes municipales respectivas y los
propietarios recibirán de jos Jueces sa
lientes elarchivo y demás enseres délos
Juzgado bajo de inventario.

Art. 5 o—Comuniqúese á quienes, .co
rresponda, publíquésp y dése al R. Ofi
cial. -  

Salta, Enero 19-de 191!./.   

   FIGÍJERQA
  R. Patrón, Postas   

Es’cópia:—            
          José $. Outes.   

              ' 8. 8.

Atentas las ternas presentadas por das
comisiones Municipales del Departamen
to de Guácfiipas -y Distrito- dé Coronel
Moldes, para la provisión de los cargos
de Jueces ■ de Paz que ■deben funcionar,
en’ el corriente a       

E? P. Ejecutivo de la Provincia -

   DECRETA:          

: • Art. 1°—Nómbrase Jueces de Paz pro
pietario y suplente de la primera sección
del. «Departamento- de .Gpachipás á los

. señores Conrado Figu.eroa y Eduardo
Mendoza; de la, 2a., sección ,á los señores
Nicanor .Quinteros y. Napoleón Apaza y
déja 3a. seccióiválos señoresMartín Ón-
tiveros yJusto Ontiveros. _       

Arte 2°—Nómbrase Igualmente Juez
de Paz propietario del- distrito de Cp-

. ronel Moldes á don José Parrón y suplen
te á don Tránsito Caro.

Art. 3o Los nombrados tomarán po
sesión dé sus cargos previos los requisi
tos de ley.    

Art. 4°.—Comuniqúese, á quienes, co
rresponda, pubíiquese y dése al Registro
Oficial.  

Salta, Enero 19 de 1911.      

    FIGUEROA
'         ,R. Patrón Costas.

Es cópiá:—
 . José Outes.s-s-     
Vistas las. ternas presentadas. por la

Municipalidad del departamento ¡ de. Ca-
fáyáte, para.la designación de los ciuda
danos que deben desempeñar en el co
rriente año dos cargos de Iueces.de Paz,—

El P. Ejecutivo de la Provincia

  ECRETA:

■ Art. 1°—Nómbrase Juez de Paz pro
pietario del referido departamento al se
ñor Abel Michel Torino y suplente al’ se
ñor Nicanor J. Cuello. . .

Art. 2°—Los -nombrados tomarán po
sesión- de sus cargos, prévias las formali
dades de léy,

Art 3°.—Comuniqúese, pubíiquese y
dése al R. Oficial.

‘Salta, Enero 24 de 1911.

FIGUEROA  
R. Patrón: Costas.

Es cópia:— ' - ’
José M. Outes,

       ~~ "■    
 Págo -• adelantdo  

. Se cobrará por la publicación de rema
tes y edictos qué no pasen de 5 centíme
tros, cuatro pesos, por una sola, vez, .se-
fún lo dispuesto por la, C. de J.,_ y pasan-

o ;dé 5 centím. un peso por cada uno*
                

          

cuales.no
Iueces.de

